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Mutua Benéfica de la Armada de cinco de octubre y trece de di
ciembre de mil novecientos sesenta y dos, qii3 denegaron al 
recurrente la indemnización por privación de vivienda militar 
en la cuantía de cincuenta mil pesetas, cuyas resoluciones de
claramos firmes y subsistentes; sin hacer especial condena de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» ^

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos.

Lo que digo a VV. EE y a W SS. para su conocimiento y 
efectos

Dios guatde a VV. EE. y W. SS. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1964

NIETO
Exemos. Sres... .—Sres....

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de mayo de 1964 por la que se clasifica'como 
Centro no oficial de Formación Profesional industrial 
la Escuela-Hogar aSanto Tomás de yillanueva», de Ciu
dad Real

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del.Di
rector de la Escuela-Hogar «Santo Tomás de Villanueva», de 
Ciudad Real, en súplica de autorización como Centro no oficial 
de 'Formación Profesional Industrial; ,3 „

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Edu
cación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne las 
condiciones exigidas en ej artículo 27 de la Ley de 20 de julio 
de 1955 y sus disposicioñes complementarias para ser oficial
mente autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizadg de Forma
ción Prefesional Industrial, dependiente de la Diputación Pro
vincial, la Escuela-Hogar «Santo Tomás de Villanueva», de Ciu
dad Real.

2.0 En el iñdicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las és- 
pecialidades de ajuste, tomo y fresa, de la sección mecánica de 
la rama del Metal; ebanista-carpintero, de la rama de la Ma
dera; composición mecánica-linotipista e imp^sión planográfica, 
de la rama de Artes Gráficas. ^ j

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para la ini
ciación profesional o preaprendizaje y por el Decreto de la misma 
fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre), para el primer curso de aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos 2.o y 3.^ por Orden de 12 d# diciem
bre de 1958 («Boletín Oficial del Ministerio» de 8 de enero 
de 1959). Por lo que se refiere a cuadro horario, cuestionarlos 
y orientaciones metodológicas deberán regir los establecidos por 
Orden de 18 de septiembre último («Boletín Oficial del Minis
terio» de 26 de octubre del pasado^año).

4.® El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizado que con carácter general se establecen en la Ijey 
de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se deter
minen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado a 
disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que se 
especifica en los números 2.» y 4.*^ en relación con la disposición 
transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25).

5.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarse en la Escuela de Maestría Industrial de Valdepeñas, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la cual 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de 28 del mismo, mes y año'(«Boletín Oficial del Esta
do» de 11 de abril siguiente).

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre 
siguiente). < ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 dd mayo de 1964.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Suhsecretarta por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas las obras de construcción 
de edificio para una Sección Delegada tipo «B» de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media en hoja (Gra
nada).

Visto el expediente de obras de construcción de edificio para 
una Sección Delegada tipo «B» de InstitAito Nacional de Ense
ñanza Media en Loja (Granada), y

Resultando que celebrada el día 10 de abril del corriente 
•año, ante el Notario don Carlos Abaira López, el acto de la su
basta convocada para la adjudicación de las citadas obras, dicha 
subasta fue declarada desierta por no haber concurrido a ella 
ningún licitador;

Resultando que, como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración 
del Estado, en su escrito de 26 de febrero último, muestra su 
conformidad con el cambio de sistema de contratación y estima 
que, al amparo de lo dispuesto en el párrafo 14 del artículo 57 
de, la vigente Ley de Administración y Contabilidad, puede ad
mitirse la adjudicación de estas obras directamente, siempre 
que se efectúe con sujeción á los mismol precios y condiciones 
que sirvieron de base a la subasta;

Resultando que en cumplimiento de lo que se le interesó el 
10 de abril último, el Arquitecto autor del proyecto, don Fran
cisco de P. Adell Ferré, remite ofertas suscritas por don Cán
dido Matías Peredes, como Presidente y en representación de 
«La Industrial Constructora Cooperativa», con domicilio social 
en Madrid, calle de Héroes del 10 de Agosto, número 5, quien se 
compromete a realizar las expresadas obras con sujeción a los 
precios y condiciones que rigieron en la subasta, por el importe 
tipo de contrata de 3.943.215,06 pesetas.

Considerando que en el presente caso queda cumplida la con
dición indicada por la Intervención General, toda vez que está 
adjudicación se propone en las mismas circunstancias que sur
gieron de base a la subasta, por lo que procede adjudicar estas 
obras a la Empresa constructora «La Industrial Constructora 
Cooperativa»,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa cons

tructora «La Industrial Constructora Cooperativa», con domi
cilio en Madrid, calle de Héroes del 10 de Agosto, número 5, las 
obras de construcción de una Sección Delegada tipo «B» de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media en Loja (Granada),, por uii 
importe de contrata de 3.943.215,06 pesetas.

2.0 Que el presupuesto total de las obras, incluidos honora
rios facultativos, importante 4.057.028,83 pesetas, se abonará con 
cargo a la partida que para estas atenciones se consigna con el 
número funcional económico 345.611, apartado b), del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento.

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de Ja Orden de adjudicación en el 
«Boletín Oficial del Estadó», para la consignación de la fianza 
definitiva por un importé de 157,728,60 pesetas, y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Loja
(Granada).

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas definitivamente las obras 
de construcción de edificio para una Sección Delegada, 
Upo «B» mixta, de Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia en Huáscar (Granada).

Visto el expediente de obras de construcción de edificio para 
una Sección Delegada, tipo «B» mixta, de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media en Huéscár (Granada), y

Resultando que celebrada el día 10 de abril del corriente año, 
ante el Notario don Carlos Abraira López, el acto de la sub€usta 
convocada para la adjudicación de dichas obras, ésta fué decla
rada desierta por no haber concurrido a ella ningún licitador;

Resultando que, como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración del 
Estado, en su escrito de 26 de febrero último, muestra su con
formidad con el cambio de sistema de contratación y estima que, 
al amparo de lo dispuesto en el párrafo 14 del artículo 57 de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad, puede admitirse 
la adjudicación de estas obras directamente, siempre que se efec
túe con sujeción a los mismos precios y condiciones que sirvie
ron de base á la subasta;

Resultando que en cumplimiento de lo que se le interesó con 
fecha 10 de abril último al Arquitecto autor del proyecto, don 
Francisco de P. Adell Ferré, remite ofertas suscritas por doh 
Cándido Matías Paredes, como Presidente y en representación de 
la Empresa constiAictora «La Industrial Constructora Cooperati
va», con d<Hnicilio social en Héreos del 10 de Agosto, número 5, de 
esta capitaL quien se compromete a realizar las expresadas obra»


